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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190061800. 

  
Comoquiera que el apoderado de la parte demandada solicitó la 

reprogramación de la diligencia y acreditó la justificación, en aplicación del 

inciso segundo del numeral 3° del artículo 372 del C.G.P. se resuelve 

reprogramar la audiencia fijada por auto del 2 de febrero de 2023, por lo que 

se resuelve: 

 

Fijar para el viernes 21 de abril de 2023, a las 10:00 a.m., a fin de 

realizar la audiencia programada por auto del 19 de enero de 2023, en la 

cual se desarrollarán las etapas allí indicadas. 

 

Contra el presente auto no proceden recursos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 46, hoy 30 de marzo de 2023. 

     
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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